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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6- id.

|| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
ji territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
’Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ del'Gódigo Civil;.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OíICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COBEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic- 
toria Eugenia, y SS AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en’ feu importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 3 de Agosto de 1916).

NúM. 2.020.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Expropia
ciones.

En el expediente de expropia
ción forzosa de las fincas que han 
de ser ocupadas con las obras del 
Canal de Tordesillas, en el tér
mino municipal de San Miguel 
del Pino, figuran sin apoderado 
ni representante legal con el que 
puedan entenderse las diligencias 
de entrega de la hoja de aprecio 
y pliego de aceptación, los pro
pietarios siguientes: D. Juan Lo
zano, Doña María Urquijo Urquijo, 
y Doña María de los Milagros.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo del Reglamento de 13 
de Junio de 1879, se requiere á 
los propietarios cit>4dos por medio 
de este anuncio para que en el 
plazo de 10 días designen repre
sentante debidamente autorizado 
'-0Q residencia en San Miguel del

Pino, advirtiendo que transcu
rrido el plazo señalado serán vá
lidas las diligencias de entrega 
que se dirijan al Síndico dei 
Ayuntamiento del citado pueblo.

Valladolid 1.® de Agosto de 
1916.

£/Gobernador, 

^osé Partía ferrrro.

immiffi csmi

MIKISmm II U CMBSAOON

REAL ORDEN CIRCULAR.

Visto el Real decreto de 24 de 
Julio último, dictado por la Pre
sidencia del Consejo de Minis
tros, por el que se concede indul
to de las penas ó correctivos en 
que estén incursos los desertores, 
prófugos, mozos no alistados y 
demás personas que, como auxi
liares, inductores, encubridores 
ó cómplices, resulten complica
das en dichas responsabilidades.

En virtud de lo prevenido en 
el artículo 9.° del Real decreto de 
referencia,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servicio disponer que para cum- 
pliipieoto dei mismo en la parte 
que á este Ministerio corresponde, 
se observen las siguientes reglas:

1 .® Los mozos residentes en 
España que hagan uso del dere
cho de que se trata y que no de
pendan de otras jurisdicciones, 
dirigirán sus instancias á este

Ministerio, presentándolas para 
su curso precisamente en la Co
misión mixta de Reclutamiento 
de la provincia en que fueron ó 
debieron ser alistados.

2 .® Los que residan en el ex
tranjero presentarán sus escritos 
ante los Consulados de España 
en la demarcación á que perte- 
cezcan, y los que habiten en las 
posesiones españolas de Africa 
ante los respectivos representan
tes de la Autoridad nacional, re- 
mitióndolos unos y otros á las ex
presadas Comisiones mixtaa.

3 .® Estas Corporaciones, pre
vios los informes municipales 
necesarios y teniendo en cuenta 
los antecedentes que en ellos 
consten, cursaráu todas las indi
cadas instancias a este Ministerio 
emitiendo á su vez el dictamen 
que proceda en cada caso.

4 .® A los efectos del artículo 
3? del mencionado Real decreto, 
se reputarán como no alistados 
los que resulten comprendidos 
en algún alistamiento con la pe
nalidad de los artículos 31 de la 
ley de Reclutamií-rnto y Reempla
zo del Ejército de 1896 y 41 de la 
vigente, por no haberlo sido en 
el año que les correspondía.

5 .® Los mozos á que se refiere 
la regla anterior y que no deben, 
por tanto, ser incluidos en el pri
mer alistamiento que se forme, 
serán sometidos á sorteo supleto
rio, una vez indultados, en la 
época que cada Comisión mixta 
determine.

6 .® En las solicitudes de in

dulto, los interesados indicarán 
con Ia mayor claridad y precision 
sus nombres y apellidos, el lugar 
y fecha de su nacimiento, su do
micilio actual, el número de su 
inscrapciou' consular, si reside 
fuera del territorio nacional, y el 
Ayuntamiento, distrito ó-seccion 
municipal en que tuvo lugar ó 
sa debió llevar á cabo su alista
miento, pudiendo aportar cuan- 
tosdocumentosestimen necesarios 
para legalizar su situación.

7 .® Las resoluciones que 
acuerde este Ministerio serán co
municadas á las Comisiones mix
tas, y éstas las trasladarán á los 
Ayuntamientos, Consuladosó Au- 
toridades que hubiesen iniciado 
el curso de las instancias, para 
que á su vez dea conocimiento á 
los interesados.

8 .® Las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento se entenderán di
rectamente con los Consulados de 
España en el extranjero, para to
das las incidencias á que dé lugar 
la aplicación del indulto, y cui
darán de la aplicación de las pre
sentes reglas y del Real decreto 
en que se fundan, con su habi
tual (301o y diligencia, dada la 
importancia dei servicio de que 
se trata.

9® Los Gobernadores civiles 
de provincia dispondrán la repro
ducción de estas instrucciones 
en los Boletines Oficiales, y les 
darán la miiyor publicidad por 
cuantos medios tengan à su al
cance, así como los Cónsules de 
España en el extranjero.
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^io 4 de Agosto de 1916

De Roiàj orden l-o digo à V= S. 
para su conooimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 1/ de Agosto 
d e 1916. —- Ru f s Jimenes.—- Seño r...

(G-aeeta del 2 de Agosto de 1916.)

Noli. 1.987.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Estadística del movimiento natural

Año 1916.^^09 de Junio

de la población.

Población............................ 28789 í

,Nacimientos (1) 
¡Absoluto.' Defunciones ^2j

798
440

HtllU n' ’ iMatrimonios. ■ 165
‘“" •). .«.tv iNatalidad(81. .

Ib, 1.0 0 k>ki- Mortalidad (4).. 2'77
3'53

••¡Nupcialidad... 0'57
1 iVarones.. . . ,P"®»- • iHembnB. . . . 428

370

1 (Legítimos. ..
HÚMERO DE /vjvnq 'Ilegítimos. . .

HACIDOS.. ••Expósitos....

. 758
28
12

j 1 Total.. . 798

I ¡Legítimos.... 19
(Muertos..^legítimos.. . .
1 'Expósitos....

5U

Total.. . 24

1
 Varones................................. 217 
Hembras........................... ...... 223
Menores de 5 años.............. 169 
He 5 y más años.................. 271

En hospitales y casas de 
salud... .......................... 32

En otros Establecimientos 
benéficos. ,...,...; 38

Valladolid 23 de Julio de 
1916,—El Jefe de Estadística, 
Julio Raeiza.

PROVINCIA DE Valladolid
—-40»—

Año asió.—Mes de Junio.

Estadística del movimiento natural 
de la población, 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . . . 1 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica(4) » 
4 Viruela (5)  »
5 Sarampión (6). ... 3
6 Escarlatina (7).. , . »
7 Coqueluche (8).. . . 4
8 Difteria y crup (9).. . 5
9 Grippe (10)................... 7

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera riostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, H y 
14ái9). 1

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . 28

(1) No se incluyen los nacidos muertos 
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen 5a muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de loS 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

¿ñ; No se incluyen los nacidos muertos,

14 Tuberculosis de las me 
ninges (30). ... 2

15 Otras tuberculosis (31 
4 35)  8

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45). 22

17 Meningitis simple (61). 15
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65),. . . 39

19 Enfenhedades orgáni
cas del corazón 
(79).. . ... 33

20 Bronquitis aguda (89), 24
21 Bronquitis crónica (90) 7
22 Neumonía (92).. . . 9
23 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y93á98) 30

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103), . 7

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104).. .... 43

26 Apendicitis y Tiñitis 
(108)....., »

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 4

28 Cirrosisdelhígado (113) 6
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright ;il9yl20) 11
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)..,.-, 1

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yi38ál41).. 2

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 16

34 Senilidad (154) H
35 Muertes violentas (ex

cepto eisuicidio) (164 
á 186) . .... 10

36 Suicidios (155 á 163).. 3
37 Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 73

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 13

Total. . . . . 440

Valladolid 26 de Julio de 
1916—El Jefe de Estadística, 
Julio tiae^a.

MimiLiiiinii
Núm. 2.008.,

Herrín de Gampo».
PorelGuarda delganadó mayor 

de esta villa, fuó recogida el día 
veioteitres del actual por la tar

de y agregada al ganado que cui
daba una muía de 16 á 18 años 
de edad, pelo castaño-claro, bra
gada y picona, con cabezadon do 
correa fuerte, alzada siete cuartas 
siete à ocho dedos, desherrada, 
con los cascos saltados á los bor
des y rozada en los encuentros.

Y como se ignore quién sea su 
dueño se anuncia por el presente, 
para que llegando á oonooiraieoto 
del propietario de dicha caballe
ría pueda presentarse ante esta 
Alcaldía para serie entregada, 
previo abono de los gastos que 
ocasione el depósito conformepre- 
viene el artículo 11 del Regle- 
mentó de 24 de Abril de 1905 pa
ra la administración y regimen 
de las reses mostrencas.

Herrín de Campos á 26¡de Julio 
de 1916.—El Alcalde, Eusebio 
Guerra. ’

NuM. 1.953.

Castromonte.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento y'Jun- 
ta de Asociados durante el pri
mer semestre último y que se 
forma por el infi'ascrito Secre
tario en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el artí
culo 109 de la vigente ley Mu
nicipal.

Día 1.“ de Enero de 1916.— 
Sesión inaugural.—Presidencia, 
el Sr. Alcalde D. Martin Alman
za, con asistencia de todos los se
ñores Concejales que han de con
tinuar, y los proclamados en las 
últimas elecciones; fueron éstos 
posesionados en sus cargos.

Segunda parte. Presidencia 
interina del Concejal D. Pedro 
Guerra, procediéndose á la elec
ción de cargos siendo nombrado 
Alcalde D. Bernardino Pinacho; 
Tenientes Alcaldes D. Leoncio 
Valverde y D. Valentín Campos, 
Regidor Síndico D. Perpetuo Al
varez, primer Regidor D. Roque 
Herrero, segundo D. Artemio 
Rodríguez, tercero D. Pedro Gue
rra, cuarto D. Anastasio Rodrí
guez y quinto D. Ildefonso Mar
tin, en cuya forma quedó consti
tuido el Ayuntamiento, acordan
do celebrar las sesiones ordina
rias los domingos de cada semana 
á las diez horas.

Día 2 de Enero,—Preside el se 
ñor Alcalde D. Bernardino Pina
cho, con asistencia de todos los se
ñores Concejales.

Se dió cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 60 de la ley 
Municipal, nombrando los indi- 

viduos que han de desempeñar 
las Comisiones de Presupuestos, 
Instrucción pública, Sanidad y 
Pesas y Medidas.

Ordinaria del día 9.—Ocupa la 
presideno'a el Sr. Alcalde don 
Bernardino Pinacho, con asisten
cia de todos los señores Conceja
les y.mayoría de los de la Junta 
municipal de Asociados. Se acor
dó proceder al cobro del reparti
miento de Consumos del año de 
1915, por el ex Alcalde D. Mar
tin Almanza y nombrar Agente 
para los descubiertos á D. Caye
tano Ballesteros.

Ordinaria del día 16.—Ocupa 
la Presidencia el Sr. Alcalde don 
Bernardino Pinacho, con asisten
cia de todos los señores Conceja
les. Se abre la sesión dándose lec
tura á la anterior que fuó apro
bada; se acordó requirir al Con
cesionario de la Fuente Sayud, 
D. Enrique Tuoya, para que in
grese en arcas municipales las 
1000 pesetas procedentes del 
canon del año de 1915 y nombra
miento de Depositario do fondos 
municipales pira el bienio de 
1916-1917, á favor de D. Baltasar 
de la Iglesia.

Ordinaria del día 23.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Bernardino Pi- 
nacho, con asistencia de todos los 
señores Concejales. Se abre la se
sión dándose lectura á la anterior 
que fuó aprobada. Se acordó pro
rrogar hasta el día 10 de Febrero 
próximo para el traslado de los 
muladares que se hallen dentro 
de la vía pública.

Ordinaria dei dia 30.—No se 
celebró por est^r ocupada la Cor
poración en la rectificación del 
alistamiento.

Extraordinaria dei día 2 de Fe
brero.—Ocupa la Presidencia el 
Sr. Alcalde D. Bernardino Pina
cho, con asistencia de todos los 
señores Ooncejale^h Se abra la se
sión dándose lectura á la anterior 
que fuó aprobada. Se acordó de
sestimar las instancias presenta
das por D. Jerónimo Jel Amo y 
D. Eugenio Caballero, solicitan
do las plazas vacantes de Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecua
ria ó inspector de carnes, la pri
mera de nueva creación, de con
formidad á la ley Je 18 de Di
ciembre de 1914, sobre Epizoo
tias y Reglamento "provisional 
dô4de Junio de 1915, con el ha- 
ber anual de 365 pesetas y la de 
Inspector de carnes coa la de 90 
pesetas, anunciar dichas plazas 
por término de treinta días en el 
«Boletín Odcial» de la provincia 
y nombrar interinamenle para ei
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desempeño de las mismas á don 
Jerónimo del Amo.

Ordinaria del día 6,—No se ce
lebró por no reunirse número sn- 
ficiente de Concejales.

Ordinaria del día 13.—Preside 
el Sr Alcalde D. Bernardino Pi
nacho, con asistencia de los seño
res Concejales Campos, Herrero, 
Martin, Guerra, Alvarez Arte
mio y Anastasio Rodríguez que 
forman mayoría. Abierta la sesión 
dándose lectura á la anterior que 
fuó aprobada. €íon las formalida
des del capítulo 3.®,articulo 66 de 
la ley Municipal y sin protestas 
ni reclamaciones se procedió al 
sorteo de Vocales para formar par
te en el año actual de la Junta 
municipal de Asociados, obtenión 
Jose el resultado siguiente. Don 
Isaac Herrero Espinilla, D. Tori
bio de la Iglesia Cortés y D. Es
teban de la Iglesia Herrero, de la 
1.* Sección.—D. Arsenio Alvarez 
Alvarez, D. Roque Valverde Es
pinilla y D. Demvetrio Valverde 
González, Je la 2.“ Sección.—Don 
Leandro Herrero Chaves, D. Je
sús Alvarez Herrero y I). Gaspar 
Saez Martin de la 3 “ Sección, y 
designar las treinta familias po
bres de esta localidad.

Ordinaria del día 20.—No tuvo 
efecto la sesión de este día por 
estar ocupado el Ayuntamiento 
en el sorteo de mozos para el 
reemplazo del año actual.

Ordinaria del día 27.—Ocupa 
la Presidencia el Sr. Alcalde don 
Bernardino Pinacho con asisten
cia de los Sres. Concejales Martin, 
Alvarez, Campos, Herrero, Arte
mio y Anastasio Rodríguez. Se 
abre la sesión dándose lectura á la 
anterior que fuó aprobada. Se 
acordó notificar al ex Alcalde sa
liente 0. Martin Almanza para 
que rinda la cuenta municipal 
del año de 1915.

Extraordinaria del día 2 de 
Marzo,—Preside ^el Sr. Alcalde 
D. Bernardino Pinacho, con asis
tencia de todos los Sres, Conceja
les. Se abre la sesión dándose lec
tura de la anterior que fuó apro
bada, Se acordó dar posesión del 
cargo de Depositario de fondos 
municipales de este Ayuntamien
to á D. Baltasar de la Iglesia du
rante el bienio do 1916-1917, con 
el haber anual de 100 pesetas 
con su fiador D. Toribio de la 
Iglesia, Que para cualquiera can
tidad que tenga que pagar el De
positario es necesario que sea 
acordada por la mayoría del Ayun" 
tamiento. Nombrar una Comisión 
compuesta de los Sres. Concejales 
D, Roque Herrero, D. Leoncio 

Valverde, D Valentín Campos, 
D. Ildefonso Martin con el señor 
Alcalde para gestionar asuntos 
sobre el Municipio en la capital 
de provincia.

Ordinaria del día 5,—No se ce
lebró por estar ocupado el Ayun
tamiento en la clasificación y de
claración da soldados para al reem
plazo de! año actual.

Extraordinaria del día 8.— 
Preside el señor Alcalde Don 
Bernardino Pinacho con asisten
cia de los señores' Concejales 
Campos, Martin, Herrero, Alva
rez Guerra, Artemio y Anastasio 
Rodríguez, con todos los señores 
de la Junta municipal de asocia^ 
dos; quedó abierta la sesión dán
dose lectura á la anterior que fuó 
aprobada, Se acordó nombrar 
Inspector municipal de carnes 
como igualmente de Higiene y 
Sanidad pecuaria á Don Eugenio 
Caballero, con el haber anual de 
455 pesetas, satisfechas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 12.—Presi
de el Sr. Alcalde Don Bernardino 
Pinacho, con asistencia de todos 
señores Conoejales, Se abre la se
sión dándose lectura á la extraor
dinaria anterior que fuó aprobada. 
Por Secretaría se dió cuenta de la 
renuncia presentada por el Far
macéutico titular interino Don 
EminanoHarzon, que fuó admiti
da por el Ayuntamiento; acor
dando anunciar la vacante de la 
plaza de Farmacéutico titular por 
término de treintadías en el «Bo
letín Oficial» de la provincia con 
la dotación anual de 268 pesetas 
60 céntimos por prestación perso» 
nal y 120 pesetas para pago de 
medicamentos, con más el 10 por 
100 del importe de éstos según 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 27 de Octubre 
de 1915, y nombrar al mismo io- 
teriuameate hasta que se provea 
en propiedad.

Ordinaria del día 19.—Ocupa 
la Presidencia el Sr. Alcalde don 
Bernardino Pinacho, con asisten
cia de todos los Sres. de! Ayunta
miento. Se dió lectura á la ante
rior que fuó aprobada. Por el se
ñor Alcalde de 1915 D. Martin 
Almanza y Depositario Don Moi
sés Rodríguez, hacen entrega en 
Secretaría de este Ayuntamiento 
de las cuentas municipales de^ 
año de 1915, de las que re.suitan 
5.774 pesetas 67 céntimos de exís 
tencias en 31 de Diciembre del 
mismo año y facultar a! Alguacil 
del Ayuntamiento Miguel Horran 
para publicar los pregones.

Ordinaria de! día 26,—No se 
celebró en este día por estar ocu
pado el Secretario del Ayunta
miento que lo es tambien del Juz
gado en la sesión cebbrada por la 
Junta municipal del Censo elec
toral para el nombramiento de 
Adjuntos Je ¡a Mesa electoral.

Ordinaria del día 2 de Abril.— 
Preside el Sr. Alcalde D, Bernar
dino Pinacho, con asistencia de 
los Sres Concejales Campos, Mar
tin, Alvarez, Herrero, Artemio y 
Anastasio Rodríguez, v en vista de 
componer mayoría queda abierta 
la sesión. Se dió ketu ra al acta an 
tenor que fuó aprob-ída; se acordó 
admitir la renuncia presentada 
por el Alguacil Je este Ayunta
miento Miguel Harran y nombrar 
interinamente hasta su provision 
en propiedad á Tiburcio San Josó.

Ordinaria del día 9.—No se ce
lebró por estar ocupada la Corpo
ración en las elecciones de Di
putados á Cortes.

Ordinaria del día 16.—No se 
celebró por estar ocupada la Cor
poración en el nombramiento de 
guardas dal campo.

Ordinaria del día 23.—Tampo
co tuvo efecto la sésion de este 
día por estar ocupado el Ayunta
miento para arrendar los pastos 
del término municipal.

Ordinaria del día 30.—Ocupa 
la Presidencia el Sr, Alcalde Don 
BenarJino Pinacho, con asisten
cia de los señores Concejaieti Val- 
verde, Martin, Guerra y Artemio 
Rodríguez y siendo mayoría que
dó abierta la sesión, dándose lec
tura al acta anterior que fuó apro
bada. Se acordó solicitar del señor 
Alcalde de Medina de Rioseco, 
la prórroga de treinta días para 
gestionar los descubiertos que es
te Municipio adeuda ai presu
puesto carcelario del Partido.

Ordinaria de! día 7 de Mayo.— 
Ocupa la Presidencia el Sr. Al
caide Don Bernardino Amacho, 
con asistencia de los señores Con
cejales Valverde, Herrero, Arte 
mío y Anastasio Rodríguez, los 
de la Junta municipal de Asocia
dos Arsenio y Jesús Alvarez, 
Isaac Herrero, Demetrio Valverde 
y Esteban de la Iglesia y, siendo 
mayoría quedó abierta, la sesión, 
dándose lectura à la anterior que 
fuó aprobada Se acordó aprobar 
el presupuesto municipal ordina 
río formado para el a&o de 1916 
Tambien se aprobó el Reparti
miento de Consumos formado pa
ra el año actual y nombrar Al
guacil de este Ayuntamiento á 
Tiburcio San Josó, con el haber 
anual Je 150 pesetas,

Ordinaria del día 14. —E^reside 
el Sr. Alcalde Don Bernardino 
Pinacho, con asistencia de los se
ñores Concejales Alvarez, Herre
ro, Guerra, Martin, Campos y 
Artemio y Anastasio Rodríguez, 
y siendo mayoría, queda abierta 
la sesión, dándose lectura al acta 
aaterior,quefu ó aprobada. Se acor
dó aprobar una cuenta presenta
da por el Sr. Alcalde ascendente 
á la cantidad de 157 pesetas pro
cedentes de los gastos hechos con 
la Comisión en Valladolid y de
más.

Ordinaria del día 21.—Ocupa 
la Presidencia el Sr. Alcalde Don 
Bernardino Pinacho, con asisten
cia de los señores Concejales 
Herrero,Guerra, Artemio y Anas*, 
tasio Rodríguez, y siendo mayo
ría se abrió la sesión dándose 
lectura al acta anterior que fuó 
aprobada.—Se acordó nombrar 
Agente ejecutivo para realizar los 
descubiertos que este Ayunta
miento adeuda al presupuesto■ de 
•a Cárcel del partido desde el año 
de 1903 al 1915, á D. Cayetano 
Ballesteros.

Ordinaria del día 28.—No se 
celebró sesión por no reunirse 
número suficiente de Concejales.

Ordinaria del día 4 de Junio. 
—Ocupa la Presidencia el Sr. Al
calde Don Bernardino Pinacho, 
con asistencia de los señores Con
cejales Campos, Guerra, Alva
rez, Herrero, Martin y Artemio 
Rodríguez y siendo mayoría se 
abre la sesión dándose lectura á 
la anterior que fuó aprobada. Se 
acordó por mayoría satisfacer al 
Sr. Gura encargado de la Iglesia 
parroquial, la cantidad de 75 pe
setas por los honorarios de la No
vena de Nuestra Señora del Ro
sario.

Ordinaria del día 11.—Ocupa 
la Presidencia el Sr. Alcaide 
D. Bernardino Pinacho, con asis
tencia de lo.s señores Concejales 
Campos, Herrero, Alvarez, Mar
tin, Guerra y Artemio y Anasta
sio Rodríguez, y siendo mayoría 
se abre la sesión dándose lectura 
á la anterior, que fuó aprobada. 
Se acordó por mayoría nombrar 
á D. Valentín Campos, Regidor 
Interventor, para que en union 
del Sr. Alcalde, como Ordenador 
de pagos y el Depositario, lleven 
las l'aves del arca de los fond<'S 
municipales. También acuerdan 
satisfacer 13 pesetas á los que 
saquea los Santos el día de la Ro
gativa de Nuestra Señora del Ro
sario y toque de campanas. Que 
se pague á los empleados Jel 
Ayuntamiento el importe del ser *
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gando trimestro del año actual 
y las 75 pesetas al Sr. Oura por 
la Novena de Nuestra Señora del 
Rosario.

Ordinaria del día 18.—Ocupa 
la Presidencia el Sr. Alcalde don 
Bernardino Pinacho, con asisten
cia de los señores Con ceja les Ca ni
pos, Rodríguez, Artemio, Alva
rez, Herrero y Martin, y sierndo 
mayoría se abre iasesión,dándose 
lectura al acta anterior que fuó 
aprobada. Se acordó que el pri
mero y segundo trimestre de con
sumos dei año corriente se cobre 
en los días 3 y 4 del próximo mes 
de Julio por el Sr. Alcalde D. Ber
nardino Pinacho, D. Leoncio Val 
verde y D. Valentín Campos; el 
tercer trimestre en la primera 
quincena dal mas de Septiembre 
por los Concejales D. Roque He 
rrero, Ü. Pedro Guerra y D. Anas
tasio Rodríguez y el cuarto por 
los Concejales D. Artemio Rodrí
guez, D. Ildefonso Martin y don 
Perpétue Alvarez, en la primera 
quicena dei mes de Noviembre.

Extraordinaria del día 23 — 
Ocupa la presidencia el Sr. Alcal
de Don Bernardino Pinacho, con 
asistencia de los señores Conce
jales Campos, Herrero, Artemio y 
Anastasio Rodríguez, con los se 
ñores de la Junta municipal de 
Asociados D. Esteban de la Igle
sia, D. Isaac y D. Leandro Herre
ro, D. Toribio de la Iglesia y don 
Roque Valverde y siendo mayoría 
se abre la sesión dándose lectura 
á la anterior que fué aprobada. 
Se acordó por unanimidad nom
brar Farmacéutico titular de esta 
localidad á D. Emiliano Garzón 
Tomillo, con la dotación anual de 
298 pesetas, por la prestación de 
los servicios sanitarios de una á 
treinta familias pobres, y los me
dicamentos que se suministren á 
las familias pobres se abonarán 
por separado, valoráodolas por la 
tarifa aprobada en 15 de Septiem
bre de 1906, con el aumento del 
10 por 100 que establece la Real 
orden de 27 de Octubre de 1915.

Ordinaria det día 25.—No se 
celebró por no haber asuntos de 
qué tratar.

Castromonte 16 de Julio de 
1916.—El Secretario dei Ayunta
miento, Francisco Perez.

Dóse cuenta ai Ayuntamiento. 
—El Alcaide,Bernardino Pinacho'

El Ayuntamiento acordó en se
sión ordinaria del día 16 del ac
tual, prestar su aprobación al an
terior extracto de acuerdos. Así 
resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.— 
El Secretario, Francisco Perez — 
V." B.®, El Alcalde, Bernardino 
Pinacho.

NÚM. 1.999.

Nava del Rey.

Fijadas por el Ayuntamiento 
las cuentas de ¡os fondos comu
nes de este Municipio, correspon
dientes al año de 1914, se hallan 
expuestas a! público por tó..rmÍQ0 
de quince días, en esta Secreta
ría municipal, á fin de que los 
interesados que lo deseen puedan 
formular las observaciones que 
estimen procedentes.

Nava de! Rey 26 de Julio de 
1916—-El Alcalde, Enrique Gar
cía.

NóM. 2,002.

San Pedro de Xiatarce.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante una de 
las titulares de Medicina de esta 
villa, con la dotación de 750 pe
setas, por la asistencia á la mitad 
de ochenta y una familias pobres, 
que con la mitad da las igualas 
de las familias pudientes, ascien
de á 2.500 pesetas.

Los aspirantes, que deberán 
ser Licenciados en Medicina y 
Cirugía, presentarán sus instan
cias en esta Alcaldía y en el papel 
correspondiente, en el plazo de 
treinta días, á contar desde el 
anuncio del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

San Pedro de Latarce á 26 de 
Junio de 1916.—El .Alcalde, Moi
sés Domínguez.

NüM. 2.001.

Tordehumos

Terminado por el Ayunta
miento el repartimiento general 
de utilidades para el corriente 
año de 1916, queda de manifiesto 
'en la Secretaría do este Munici
pio, por término de ocho días pa
ra que los contribuyentes en él 
comprendidos tanto vecinos co
mo hacendados forasteros, puedan 
examinarle y produzcan las re
clamaciones que estimen justas.

Tordehumos 28 de Julio de 
1916.—El Alcaide, Fidencio Lo
pez.—P. S. M., Valerio Fernan
dez.

Noy. 1.998.

Tordesillas
EDICTO.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados de esta 
villa el cambio de medio para 
hacer efectivo el cupo de Coosu- 

mos y su.s recargos en el año 
actual, sustituyendo el de reparto 
vecinal por el da Administración 
municipal, y que se abra con
curso por término de quince días 
para proveer el cargo de Admi
nistrador de Consumos con las 
condiciones y garantías que exije 
el expediente que obra en Secre
taría, sin que en los diez días por 
que ha estado al público este 
acuerdo se hayan producido con
tra él reclamaciones, se hace pú
blico que desde esta fecha hasta 
el día 15 del próximo Agosto se 
admiten proposiciones para optar 
á dicho cargo, conforme al expe
diente que obra en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, cuyas 
proposiciones se harán por es
crito, sujetándose al modelo ad
junto:

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de... pro

vincia de... con cédula personal 
que acompaña y acredita su ve
cindad en... provincia de... acepta 
el cargo de Administrador de 
Consumos para el cobro del im
porte del cupo y recargo en la 
villa de Tordesillas, comprome
tiéndose á entregar por cada año 
del compromiso en las arcas mu
nicipales y por meses vencidos la 
cantidad de pesetas... sujetándose 
á todas las condiciones del expe
diente y ofreciendo fianza de pe
setas... y clase... para garantir 
su gestion.

Tsrdesillas... de... de 1916.
(Firma del interesado).

Tordesillas 26 de Julio de 1916. 
— El Alcalde accidental, Ignacio 
Bermejo.

Nüm. 1.997.

Zaratan
Habióndose declarado prófu

gos por la Comisión mixta de re
clutamiento de esta provincia, 
en su sesión del 12 del actual á 
Columbiano Nieto Perez, de 21 
añosr soltero, hijo legítimo de 
Narciso ya difunto, y Obdulia, 
número 6 del sorteo de este año; 
y á Mariano Castro Alvarez, nú
mero 12, de 21 años, soltero, 
hijo de Juan y María, éstos resi
dentes en Valderrama (Burgos), 
por su falta de presentación ante 
dicha Comisión en los días seña
lados y hoy de ignorado paradero, 
se han instruido losoportunosex 
podientes por este Ayuntamien
to, de cuyas resultas se les cita 
para que comparezcan ante la re
ferida Comisión.

Asimismo ruego á todas las 

autoridades así civiles como mi 
litares, procedan á la detención 
y remisión de los referidos indi
viduos ante mi autoridad, para 
hacerlo yo á su vez ante ia Co
misión mixta de la provincia, 
cuyo ruego alcanza á todos los 
agentes de la autoridad y puestos 
de la Guardia Civil.

Dado en Z^iratan á 24 de Julio 
de 1916,—-El Alcaide, Fructuo
so Olmedo.—P. S. M., Eusebio 
Moneo.

ÁMimsTíiani! nu
Juzgados municipales.

NúM. 2.014.

SANCHONUÑO
Don Lucio Nevado Sanz, Juez 

municipal suplente de Sancho
nuño, partido judicial de Cué
llar y provincia de Segovia, en 
funciones de propietario.

Hago saber: Quepor el presente 
se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Tomás Alvarez y á Don 
Emiliano Santa Cruz, que tu
vieren su última residencia en 
la villa de Olmedo, provincia de 
Valladolid, bóy de ignorado pa
radero, para que comparezcan el 
día catorce de Agosto próximo 
venidero, á las once de la maña- 
ña, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, situada en la planta 
alta de ia Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, á celebrar 
juicio verbal civil, por demanda 
interpuesta por D. Martín Arranz 
Sanz, de esta vecindad, contra 
los referidos Antonio Tomás Al
varez y Emiliano Santa Cruz, 
sobre la devolución de cincuenta 
y una pesetas veinticinco cénti
mos, del precio de una res porci
na que el demandante compró á 
un criado ó sirviente de los de
mandados, la cual murió á los 
pocos días do adquiriría, de la 
enfermedad llamada Mal rojo, de 
carácter infeclo-contagioso; ad
virtiendo á dichos demandados 
que se presentarán coa las prue
bas que intensen vaiorse, bajo 
apercibimiento de si no lo verifi
can sin justificar la causa, se se
guirá el juicio en su rebeldía 
sin volver á citaflos.

Dado en Sanchonuño á veinti
siete de Julio de mí! novecientos 
dieciseis.—El Juez municipal su
plente, Lucio Nevado.—P. g. M., 
El Secretario interino, Pedro 
Sastre.

Imprenta del Hospioio provinoial.
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